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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, trece de mayo de dos mil veintiuno 

 
Radicado 05-001-31-10-014-2020-00391- 00 

Proceso Nombramiento de Curador Ad-hoc para 
sustitución y/o Cancelación de Patrimonio de 
Familia 

Solicitantes ANGÉLICA MARÍA LOTERO CASTILLO y JUAN 
MANUEL ZAPATA AGUIRRE 

Menor M. A. Z. L. 

Decide CORRIGE Y ADICIONA DECRETO PROBATORIO 

 
 
Teniendo en cuenta el escrito remitido por el apoderado de la parte actora, se 

corregirá el nombre del solicitante a quien se le realizará el interrogatorio de 

parte y se adicionará el decreto probatorio con el nombre de los nuevos testigos 

solicitados: 

 
1. En atención a lo anterior, se recepcionará el interrogatorio de parte a los 

interesados, señores ANGÉLICA MARÍA LOTERO CASTILLO Y JUAN MANUEL 

ZAPATA AGUIRRE. 

 

2. Se recepcionarán los testimonios de los señores ANDRÉS FELIPE ZAPATA 

AGUIRRE y CAROLINA ZAPATA AGUIRRE.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 

PASTORA EMILIA HOLGUÍN MARÍN 
JUEZ 
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